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Radicado:  2018 00198 

 
 

          No se accede a la solicitud de desglose elevada por la demandante 

CLAUDIA MARCELA SANABRIA LEÓN, en virtud a que, no se cumple 

ninguno de los presupuestos del artículo 116 del Código General del Proceso, 

pues, en el presente caso el documento contentivo de la obligación solo podrá 

desglosarse a petición del deudor, a quién se entregará con constancia de la 

cancelación, teniendo en cuenta que mediante sentencia de fecha 12 de 

diciembre de 2019 se declararon fundadas las excepciones formuladas por la 

parte demandada y en consecuencia la terminación del proceso, absolviendo 

de las cargas reclamadas a la parte demandada.  

 

   

          NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 022 de 08 de marzo de 2022 
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